
X X X I V . - N ú m 103 Mártes 14 de Abril de 1896 Tomo I .—Pág. 4 i 3 

ajjj 
H 

:1 

oto 
• u e , 

a 4 

Serán nucrltore» forzoso, á U Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias, 

(£eaJ ératm de a i di Sttiembrt dt I86MJ 

Se declara texto oñcial, ,7 aaténtlce el de lat 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila% por tanto serán 
obligatorias en su cumplimiento. 

(Stiferwr Decrete dt *o dé Febrero de i86t.) 

(6 !irf o^snois^;. 

Parte militar 

No. 
qat 

GOBIERNO MILITAR 
{fañeio de la Plaza para el dia 14 de A b r i l 

de 1896. 
¡Pirada y VigDaocia: ios Cuerpos de la guarnición, 

de dia, Sr. Coronel de Artillería, L). Vicente 
i Jáudenes.—Imaginaria: 8r. Teniente Coro-

dei Provisional cúm, 1, D. Eustaquio Ripol Mar
i-Hospital y provisiones: Provisional EÓm. 1̂  
Capitán.—Vigilancia de é pié: Provisional núm. 1, 

frao Teniente.—Paseo de enfermo»: Provisioaal nú-
o 1.—Música en la Luceta, Artillería, 
le órden de S. E . — E l Tenieote Coronel Sargento 

f^for, Demétrio Caminas. 
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Anuncios oficiales. 
.NSPEOCÍON G E N E R A L DS B E N E F I C E N C I A 

Y S A N I D A D D E F I L I P I N A S . 
acante una plaza de Vacunador de 2 a clase de 
provincia de Gebü, dotada con el sueldo anual 

pesos, el I tmo. Sr. Director general de Ad-
ialración Civil se ha servido disponer la apertura 
concurso en esta Capital, para su provisión en* 

Cirujanos Ministrantes ó Practicantes de S a 
lí militar ó de la Armada con más de 6 años 
servicio que las solicitaren; concediendo un plazo 

dias á contar desde la publicación de este 
No en la Gaceta oficial para' la admisión de 
¡ tocias documentadas en esta Inspección general 
' ramo. 
i¡¡o que se publica en la Gaceta para conocimiento 

interesados. 
11 de Abril de 1896.—Antonio Trelles. 

ADMINISTRACION PRICNIPAL 
HOSPITAL D E S A N JUAN D E D I O S D E M A N I L A . 

Mes de Marzo de 1896. 
chü't'&n de las cantidades recaudadas como limos-
iM 11 para este Santo Hospital en el mes de la fecha. 

Nombres de los bienhechores 

^ 'do de un bienhechor. 
^. Pedro de Jesús. 

bienhechor para obras de la Ca-

Pesos Cén. 

2 . 
i S1 » 

¡e bienhechora. 
Jê n bienhechor. 
k D ^ i " E; gracia Luc'ano. 

^ (f10» de los sepi les de la portería. 
1,-^«ñia general de 
,ín ^ Ma^o. 

Tabacos, asigna-

70' » 
1*50 
230 
2' . 

25<49 

20t » 

,víi \ 

•••• 

i 

Total. . . 126 49 
31 de Marzo de 1896 Gregorio Sánchez 

LECCIÓN GENERAL DE MONTES. 
(Continnación) . 

s. \ ites en ía Junta provincial de 
Cs ''Uno 
«uj ^ ̂ '«s obrantes en ía Junta 
c i'i!f^Un relación remitida por el Presidente de 

aDla en 16 d e O^ubre último. 
d Pueblo de Hinundayan. Nombres de los interesados 

¿0 Canayao. 
D. iViodesio Tuüio. 

Vicente Martínez. 

Pueblo de 
D. Alejandro Polestino. 

A'fonso Pisón. 
Asanio Porcel. 
Ambrosio IOÍQL \ 
Alejo Tandoy. 
An(1rós Declaro. 
Actoaio Iras. 
Anastasio Cortes. 
Antonio Payos. 
Antonio GUZGO. 
Agapiío Yara 
Alejandro Darato. 
Anastasio Vianar. 
Anastasio Inocente. 
Basilio Dtgoroio. 
Bernardo V snar. 
Basilio Desera. 
Bernardino Balleíteros. 
Basilio Dicaya. 
Bernardo Dida!. 
Bernardino Bardino, 
Benigno Gotardo. 
Cipriano Dicatoria. 
Ciríaco D'gr ma. 
Gsferino Pisón. 
Cornelio Visnar. 
Casimiro Andrad^. 
Constantino Dealino. 
Casimiro Pieon, 
Crisóstomo Dedial. 
CataMno Fernandez. 
Clara Bisnar. 
Casimiro Darotea. 
Cayetana Oaguio, 
Gas miro Mirata. 
Críspu'o Dadula. 

Chino Ty-Siaoco. 
D. Cipriano Dicatoria. 
• Ciríaco Degrano. 

Ceferino Pisón. 
Cornelio Visnar. 
Casimiro Andrade. 
Costantino Díaiimo. 
Casimiro Pichón. 
Crisóstomo Dida. 
Domingo Poleetiso. 
Domingo Dagaloc. 
Domingo Didal. 
Dorotea Diasis. 
Eusebia Inocente. 
Evaristo Boji. 
Esteban Mejia. 
Eugenio Averijado. 
Ensebio Deguia. 
E'jgenio Oila. 
Esteban Didal. 
Eugenio Jismal. 
Eusebio Dia'eno» 
Esteban Josef. 
Eugenio Balate. 
Eustaquio Bam. 
F u gecido Oila. 
Francisco Ampara. 
Franc seo Espinosa. 
Fanstino Señaan. 
Fernando Polestieo. 
Felic ano Dadula. 

Hinopacan. 
D a Pabiana Dida'. 
D. Fermín Corpis. 

Francisco Liara. 
Fortunata P^galang. 
Genoveva Ba rudo. 
Gregorio Polito. 
Gregorio Dallóla. 
Gerardo Allosa. 
Gabriel Dagula. 
Gonzalo Dandoy. 
Gerónimo Dañosa. 
Gregorio Daledro. 
Gregorio Dañóle. 
Galdeama Damii. 
Guillermo Dadula. 
Gregorio Dañi es. 
Graciüno Mejia. 
Isidoro Dadios. 
Inocentes de Asís. 
Ignacio Pobto. 
Inés Josef. 
Ignac o Linabong. 
Jofn Dante. 
Joaquín Daduia. 
Juan Pajut. 
Juan De'armente. 
Julián Didal. 
Julián Serugida. 
Juan Ment na. 
Juliano Dante. 
Juana Agravante. 
Juliano de Asís. 
Julián Danofr». 
Lorei zo Lomb1*. 
Leonero Deapios*. 
Leonardo Dagara. 
Laureano Dadora. 
Liborio Consular. 
Laureano Didase. 
Leonardo Calixto. 
Leoncio Dancil. 
Mesías Payut. 
Mariano Nadula. 
Martin Engatan. 
Mauricio Damieng. 
Martínez Javier. 
Macario Cal.xto. 
Modesto Bulacao. 
Micael P*'grado. 
Morales Dalmacio, 
Mfgialena Degran. 
Marciano Dacatorias. 
Marciano Oila. 
Melecio Colestito. 
Miguel DegrHeíe. 
Mariano D claro. 
Migue! Comolar, 
Micióo BulHcao. 
Manuel Dandoy. 
Narciso Degnrio. 
Nicasio S^balones. 
Nico'as>i Ponte. 
Ní pomueeao Inocente. 
Glorio Dañolio. 
Oncfre Dncera. 
Pió Cortés. 
Paulo Dandoy. 

D. Pedro Bisuar. 
Pedro Maganar. 

D. Pascual Dadula. 
Pedro Quiboy. 

{Se continuará.) 
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Don Eugenio Ochegavia y Tejada, Secretario encar
gado de varios expedientes de reintegros que se 
instruyen por la Contaduría de la Dirección ge
neral de Administración Civil, 
Certifico: que en el expediente de reintegro da 

quinientos pesos, que se s'gue contra D. Ramón 
Luque, Habilitado que fué de esta Dirección, el Sr. 
Contador de Fondos locales de la misma, con fecha 
28 de Marzo último y con arrtglo á lo dispuesto en 
el art. 125 del Reglamento orgánico de Tribunales, 
se ha servido dictar providencia, declarando contu
maz al referido Sr. Luque, y ordenar al propio 
tiempo, que las f c uaciones sucesivas se sigan en 
su ausencia y rebeldía htsciéndose las notificaciones 
en Estrados. 

Y para su inserción en la «Gaceta oficial» de 
esta Capital expedido la presente, y sellada con el 
que usa esta oficina, tn M^ni'a á 7 de Abril de 
1896.—Eugenio Ochagavia. 1 
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INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA^ 
Sección de Impuestos Indirectos, 

Negociado 3 .0—Anf ión . 
Esta Intendencia general, en acuerdo de fecha 

31 de Marzo próximo pasado, h% tenido á bien 
disponer que el dia 6 de Mayo próximo ó las diez 
en punto de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Reales Almonedas de esta Capital y la Subalterna 
de Cavite, 5 a subasta pública y simultánea para 
contrateir por un trienio el servicio de arriendo de los 
fumaderos de anfión de dicha provinvia bajo el 
tipo de veintiocho mil novecieatos noventa y cinco 
pesos cincuenta y dos céntimos (pfs. 28.995,52) en 
progresión asceodente y coa sujec'ón extricta al 
pliego de condiciones que se acompaña. 

Manil* 4 de Abril de 1896.—El Subintendente. 
P . 8., José Luis Maury. 
Pliego de condiciones generales jurídico admiuis-

trativas que forana esta Intendencia general para 
sacar á subasta simultánea ante la Junta de 
Reales Alm0Qe(^a8 ^e esta Capital y la subal
terna de Cav'te, el arriendo de los fumaderos de 
anfióa en la provincia de referencia redactado 
con arreglo á las disp sioiones vigentes para la 
contratación de servicios públicos. 

Obligaciones de la Hacienda. 
1. a L a Hacienda arrienda en ptiblica almo" 

ceda el privilegio exclusivo de introducir, benefi
ciar y vender el opio que pueda necesitarse den
tro de los establecimientos destinados ó que se 
destinen para fumaderos de esta droga. 

2. a L a duración de la contrata será de tres 
fiños que empezarán á contarse desde el dia en 
que se notifique al contratista la aprobación por 
el Excmo. Sr. lateudente general de Hacienda de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con
trata hubiera terminado, la posesión del nuevo 
contratista será f jrzosamente desde el dia si
guiente al del fenecimiento de la anterior, 

3. a Servirá de tipo para abrir postura en can
tidad ascendente la de pfa. gB.QOS'SE. 

4. a E l cuerpo de Carabineros y demás agen> 
tes de la Autoridad prestará á los comisionados 
que el co ntratista tenga los auxilios que reclamen 
para la persecución del contrabando del expresado 
articulo. 

5. a E n el caso de disponer S. M. la supre
sión de esta Renta, se reserva la Hacienda en de» 
recho de rescindir el arriendo, prévio aviso al con
tratista coa medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 
6. a Introducir en la Tesorería Central ó en 

la Administración de Hacienda pública de la provin
cia de Cavite, por meses anticipados de año el 
importe de la contrata. E l primer ingreso ten
drá efecto el mismo dia ea que haya de posesionarse 
el contratista y los sucesivos ingresos indefecti
blemente en el mismo dia en que vence el an^ 
terior. 

7. a Se garantizará el contrato con una fianza 
equivalente a l 10 p § del importe total del ser
vicio, prestada en metálico ó en valores autoriza
dos al efecto. 

8. a Guando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada plazo se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la fianza, quedará 
obligado dicho contratista á reponerla inmediata
mente, y si así no lo verificase sufrirá la multa 
de 20 pesos por cada dia de dilación, pero si 
ésta excediere de 15 dias se dará por rescindida 
la contrata á perjuicio del rematante y con los 
efectos prevenidos en el art. 5.o del Real Decreto 
de 27 de Febrero de 1852. 

9. a E l contratista no tendrá derecho á que 
se le otorgue por la Hacienda ninguna remunera 
ción por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escszés de numerario, terremotos, inundacio-
nes, inceudios y otros casos fortuitos, pues que no 
se le admitirá ningún recurso que presente diri
gido á este fio. 

10. Todo el opio que el contratista introduzca 
para el consumo de los fumaderos á su cargo 

lo almacenará en los depósitos que para el efecto 
tiene destinados j a Administració i de á.duana. 

11. E l contratista quedará obligado á pagar, 
los derechos é impuestos que se halle a establecidos 
ó establezcan. 

12. Siempre que el contratista hubiese de es
traer alguna ó algunas Cijas de opio de los alma
cene! de la Adaana pedirá de su A d m i n i s t r a d o r 
una guia que exprese la cantidad, cuyo documento 
presentará al de Hacienda pública de la provincia 
en que deba consumirse, para cerciorarse este de 
la introducción del efecto y expedir la correspoa-
diente torna-guía, 

13. Para la persecución del contrabando de 
dicha droga, mantendrá el contratista á su costa el 
número de Comisionados que sean necesarios, los 
cuales deberán teoer el nombramiento de la Ins 
tendencia general, extendido en los ioipresos que 
la misma tiene al efecto y en calidad de reintegro 
un pliego de papel de pagos al Estado de 25 cén
timos y cinco sellos de derechos de firma de á 
peso, y un sello de recibo. 

14. Los comisionados del contratista que quedan 
referidos, llevarán una divisa en la forma que de
termina su respectivo título, para que sean re
conocidos como tales con arreglo á lo dispuesto 
por la Superintendencia en decreto de 5 de Oc
tubre de 1850. 

15. E n la persecución del contrabando cuidará 
el contratista de que sus Comisionados no moles
ten sin justa causa á los vecinos, pues de lo con
trario se leí impondrá el c*stigo á que se hagan 
acreedores y se les recojerán los nombramientos 
con arreglo á lo dispuesto en superior decreto de 
28 de Noviembre de 1851. 

16. E l alquiler del local donde se establezcan 
los í jmaderos, los gastos de la preparación de la 
droga y demás que puedan ocurir por otros coo-
ceptos, serán de cuenta del contratista. 

17. E l contratista avisará á la Intendencia 
general de Hacienda por conducto de la Admiais 
tración de Hacienda pública de la provincia de C a 
vite, el sitio ó sitios donde establezca los lumade
ros de los pueblos de la misma, designando el nú
mero de la casa ó calle donde esté establecido. 

18. No permitirá el contratista la entrada en 
los fumaderos á ninguna otra persona que á los 
chinos y á los agentes del Gobierno, quedando en 
su fuerza la prohibición de admitir á los naturales 
del país, bajo las penas establecidas por el Bando 
de 2 de Diciembre de 1814. 

19. E l contratista cuidará que en los sitios 
designadas para fumaderos se ponga á la puerta 
de los mismos ua rótulo en castellano y carao -
tóres chinos con la inscripción siguiente: «Fuma
dero público de Opio», nútn.., 

20. E l Contratista podrá subarrendar ios fuma
deros que tenga establecidos en los pueblos de la 
p-ovincia en que aquellos se hallen autorizado i por 
la Hacienda con conocimiento de la Intendencia y 
Administración de Hacienda respectiva. 

. 21. Guando el contratista realice los subar
riendos solicitará los correspondientes nombramien
tos por conducto de la Administración de BUcienda 
pública de la provincia á favor de los Subarren» 
dadores, para que con este documento sean recono
cidos como tales, acompañando al verificarlo el co-
respondiente papel séllalo y sellos de derechos de 
firma. 

22. S a prohibe á los ehinos fumar anfión en 
sus casas y en parte alguna que no sea en los 
establecimientos destinados á este fia, quedando en
cargadas las autoridades locales del exacto cum
plimiento de este artícu'o. , 

23. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que ee irroguen en la exiensión de la escritura, que 
dentro de los diez dias hábiles siguientes al en que 
se le notifique la aprobación d e l remate hecho á gu 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato asi 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que la deberá facilitar á esta Intendencia para los 
eft ctos que procedan. 

24. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de so compromiso, sus h erederos ó quienes 
les representen continuarán el servicio bajo las coa* 

diciones y responsabilidades estipuladas. Sí ^ 
sin hereleros, la Hacienda podrá proseguirlo 
Administración, qnedendo sujeta la fianza á la 
poDsabilidad de sus resultados. 

25, En el caso de que al terminar esta COQJ 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, , 
tual contratista queda obligado á continuar 4 
peñáodola bajo las mismas condicioaes de este 
hasta que haya nnevo contratista, sin que est 
roga pueda exceder de seis meses del término 
tural. 
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Responsabilidades que contrae el remataniMtiP 
26. Cuando el rematante no cumpliera lagî  

dicionts de la escritura ó impidiere que e! 0^ 
miento se l'eve á cabo dentro del térmico fij^ D̂¡ 
la condición 23 se tendrá por rescindido el COQI, 
á perjuicio del mismo rematante. Siempre que 
declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo 
mate bajo iguales condiciones, pagando ei 
rematante la diferencia del primero al s egr f^ 
satisfaciendo al estado los perjuicios que le huü Si-
ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estsi 
ponsabilidades, se les secuestarán los bienes 
cubrir el importe probable de ellos. 

Sí el nnevo remate no se presentase propoJ 
alguna admisible, se hará el servicio por Admli 
tración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
27. Para ser admitido como licitador, es circAj ¿I 

tancia de rigor, haber constituido al efecto ei 
Caja de Depósitos ó Depositaría de Hacienda púl 
de la provincia de Cavite, la cantidad de 1449 
sos 77 céatimos 5 p 3 del tipo fijado para abrirj 
tura en ei trienio de la duración, debiendo uoiity 
documento que lo justifique á la prcposicióo. 

28. L a calidad de mestizo, chino ó cualquier 
extranjero domiciliado, no excluye el derecho 1 
citar en esta contrata. 

29. Los licitadores presentarán al Sr. Pcesidíj g| 
de la Junta sus respectivas proposiones en plit 
cerrados, extendidas en papel del sello 10 o firms 0IB| 
y bajo la fórmula que se designa al final de 
pliego; indicándose además en el sobre la corresf] 
diente asignación personal. 

La cantidad que consignen los licitadores 
proposiciones ha de ser precisamente en letra 
é inteligible y en guarismo. 

30. Al pliego cerrado deberá acompañara m 
documento de depósito de que habla la condición 

31. No se admitirá proposición alguna 
tere ó modifique el presente pliego de condiciísjió 
á excepción del art. 3.o que es el del tipo en 
gresión ascendente. 

32. No se admitirán después mejoras de ni 
especie relativas al todo ó á parte a gona delJ 
trato, caso de que se promuevan algunas reclíi pút| 
cienes deberán dirigirse por la vía guberoativí 
Excmo. Sr. Intendente, que es la autoridad Su; 
de Hacienda de estas Islas, y á cuyas altas f M 
tades compete resolver las que se susciten en casi sabl 
tengan relación con el cumplimiento del eonltM ásg 
pudiendo apelar después de esta resolución all 
bunal Contencioso Administrativo. 

33. Finalizada la subasta, ei presidente ( 
del rematante que endose en el acto á favor 
Hacienda y con la aplicación oportuna, el docuoie ^. 
de depósito para licitar, el cual no se cancel'' 
hasta tanto que se apruebe ta subasta y en su 
tud se escriture el contrato á satisfaecióa de I' 
tendencia general. Los dem^s documentos ded 
sito serán devueltos sin demora á los interesa^ 

34. Esta subasta no será aprobada p r la ^ 
dencia general hasta que se reciba el expe 
la que simultáneamente debe ceiebrarse en ^ 
v i n C i a de Cavite, á cuyo expediente se unirá 
1 ¡vantada, firmada por todos los señores que 
nen la Junta. 

35. SI por cualquier motivo íntentára 
tratista la reacisión del contrrto, no la rete 
esta circunstancia del cumplimiento de las o' 
cienes contraidas, pero si esta rescisión la 
el interés del servicio, quedan advertidos lofl'1 
dores y el contratista que é s t a se acordará coi 
indemnizaciones á que hubiere lugar confort 
las leyes. 

36. E i contratista csU obligado, después-ri 
le haya aprobado por la Intendencia general . 
critura de fianza que otorgue por el cumplílIl'jj ̂ | 
del contrato, á presentar en esta Intendeo014 

90 
fio 

til 
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. ffl)s de papel de pagos al Estado de á 5 pesos 
sel'o de recibo y tres cellos de derechos de firmn 

Ú yalor ê ua Peso cada uao para la exiensión 
0| título que le corresponde. 
07 Si resulten empatadas dos ó más proposicio-

aue sean las más ventajosas se abrirá licitación 
fb»1 Por aD corto ^finino que fijará e' Presidente, 

j0 entre los autores de aquellas, adjudicándose al 
"e rD̂ J01,6 m ŝ sa propuesta. En el caso de no querer 

•̂ojar ninguno de los que hicieron !as proposiciones 
¿ tentajoias que resultaron iguales, se hará la 
udicación en favor de aquel cuyo pliego tenga 

zjjjero ordinal menor. 
flo se admitirá pliego alguno sin que el señor escri-

P^iiioo de Hacienda anote en el mismo la presentación 
^ lia la cédala que acredite la personalidad de los li-
0nti adores si son Españoles ó Extranjeros y- la pa-

1 de Capitación si fuesen chinos con sujeción á 
pvo )o determina el caso 5,o del artículo 3.o del 

Pfj gjgiaDaento de Cédulas personales de 30 de Jnnio 
"íj^IgSé, y decreto de la Intendencia general de Ha-

tienda de 8 de Noviembre siguiente. 
Manila, 31 de Marzo de 1896.—El Intendente, 

u Á., Anival Alvarrz Ossorio.—Es copia.=-Bl Snb-
f Hialendente.—P. S., Joeé Luis Maury. 

,otó MODELO D E PROPOSICION. 

^ Exorno. Sr. Presidente de la Junta de Reales 
Almonedas 

Don vecino de , ofrece tomar 
f^i su cargo por término de tres años el arriendo de 
) fi«4ng tomaderos de anfión de la provincia de Cavite, 

j la cantidad de pesos , . . . cóati-
49 ios con entera snjeción al pliego de condiciones 

f puesto de manifiesto. 
Wáí Acompañan por separado el documento que acre-

a haber impuesto en la Caja de Depósitos la 
íer C a n t i d a d de . . . . pesos . . . . . céntimos importe 
ô Mel cinco por ciento que expresa la condición 27 

iel referido pliego. 
M Manila . . . . . de de 189. . . 

plis 
rmi OIRECCION G R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
6 D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

esf El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 17 
del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 27 

eMo Abril próximo venidero á las diez de su ma
se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 

Dirección general y en la Subalterna de la pro-
Mr8i Mcia de Tarlac, 1.a subasta pública y simuUá-
ióo cea para arrendar por un trienio el servicio del juego 

de gallos desdicha provincia, bajo el tipo en progrr-
dicisióa ascendente ¡de siete mil seiscientos ochenta y 

Itaatro pesos y ochenta y tres céntimos (pfg. 7684'83) 
praote el trienio con entera y estricta sujeción al 

[liE^pliego de condiciones que á continuación se inserta. 
Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 

§30^públicos del expresado Centro directivo sita en la 
wea oúm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 

a de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
íel citadodia. Los que deseen optar en la referida 
subaita pobrán presentar sus proposiciones extendi-

lonlr^ ÓBB en papel del sello 10.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía cc-
treapondii nte, 
. Manila, 20 de Marzo de 1898.—El Jtfe de la Sec-

de Gobernación, Antonio Verdegay. 
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^¡ego de condiciones que forma esta Dirección ge-
Qerai, para sacar á subasta pública y simultánea 
aiite la Junta de Almonedas de la misma y en la 
Subalterna de Tarlac, el arriendo del juego de 
gallos de dicha provincia redactado con arreglo 
$ las difposiciones vigentes para la contratación 

lervicios públicos. 

Obligaciones de la Dirección general. 
I ^ Se arrienda en pública almoneda el servicio 
1̂ juego de gallos de la provincia de Tariac. bajo 

^Po en progresión ascsnden'.e de 7684 pesos 83 

^ La duración de la contrata será de 3 años, 
jQe empezfirá á contarse desde el dia en que se 
^•fiqae al contratista la aprobación por el Excmo. 

' director general de Adminiatracióa Civil, de la 
pitara de obligación y fianza que dicho contrai 

otor8ar» »iemPre Q116 'a interior contrata «ita 
j,ere terminado. Si á la notificación del referido 
aer(io la contraía no hubiere terminado, la p6-
8̂ ü del nuevo contí-ntiata será foizi.8 vm-nte desde 

s'guiente al del feoecimiento de la anterior. 

3.a En el caso de deponer S. M. la supresi 
da este servioo la Dirección g:neral se reserva el 
derecho de rescindir el arriendo, prévrio aviso al con
tratista con medio año de anticipación. 

Obligaciones del contratista. 

4 a Introducir en la Tesorería Central 6 en el 
Gobierno Civil de la provincia de Tarlac, por me* 
ses anticipados el importe de la contrata. E l primer 
ingreso tendíá efecto el mismo dia en que haya 
de posesionarse el contratista, y los sucesivos ingre-
SJS indefectiblemente en el mismo dia en que vence 
el anterior. 

5. a Se garantizará el contrato con una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del ser
vicio que debe prestarse, en metá ico ó en valores 
autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimiento del contratista 
al oportuno pago de cada pUzo se dispusiere se 
verifique del todo 6 parte de la fianza, quedará 
obligado á reponerla inmediatamente, y si así no lo 
verificase, sufrirá la multa de 20 pesos por cada día 
de dilación; pero si esta excediese de 15 días, se 
dará por rescindida la contrata á perjuicio del re
matante y con los efectos prevenidos en el art. 5,o 
del Real decreto de 27 de Fe brero de 1852. 

7. a E l contratista DO tendrá derecho á que se 
le otorgue por la Administración, ninguna remune
ración por calamidades públicas como pestes, ham
bres, escasez de numerarlo, terremotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortuitos, pues que no se 
le admitirá ningún recurso que presente dirigido á 
este fin. 

8. a L a construcción de las galleras será de su 
cargo, y estarán arregladas al plano que la auto
ridad de la provincia determine, debiendo tener to« 
das un cerco proporcionado y las condiciones de 
capacidad, ventilación, decencia y demás indispen
sables. 

9. a £1 establecimiento de éstas, tendrá lugar 
dentro de ia población y á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Üasa-Tnbunal, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré-
v O permiso del Jefe de la provincia, quien podrá 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho rá lio. 

10. E l aeenf'sta cobrará seis céntimos y dos oc
tavos de «peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céntimos y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y siete 
céntimos y cuatro octavos de peso fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir jugadas 
en los dias siguientes: 

l ,o Todos los domingos del año. 
2.0 Todos los demás dias que siñala el alma

naque con una cruz. 
3 o Bl lúnes y mártes de carnestolendas. 
4.0 E l tercer dia de cada una de las Pascuas 

del año. 
5.o Tres dias en la festividad del Santo Patrono 

de cada pueblo. 
60 En los dias y cumpleaños de S3. MU y AA 
7.0 En las fiestas Reales que de órden superior 

se celebren el número de dias que coaceda la Direc
ción general. 

13. Uñando el contratista no haya levántalo ga
lleras en toJos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5 o de la condición ante
rior, se le permitirá celebrar los tres días de juga
das de los Santos Patronos de los pueblos en que 
no haya gallera en el más inmedi«to en que exista 
correspondiente al mismo grupo 6 coaírala. 

En todos estos casos el contratista deberá ocurrir 
con cuarenta y cinco dias de anticipación al en que 
ha de verificarse la fiesta á la Dirección general de 
Administración Civil por conducto del Gobierno de 
la provincia. 

Tan luego los Gobernadores de las provincias de 
Lnzón reciban la instancia del contratista, reclamarán 
inmediatamente de los RR. CC. Párrocos y Gober-
nadorcillos noticias precisas y exactas que justifi
que ser cierto lo que exponga el contratista. 

Llenado este requ sito elevará con su informe fa
vorable ó nf gativo al expresado Centro directivo el 
incidente formado al efecto. 

Los contratista de las provincias de Visayas y 
Miudanao que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo Pa
trono, ocurrirán con diez diaa de anticipación al en 

^ue ha de verificarse la fiasta, a\ Gobarnaior de U . 
provincia respectiva. 

LOÍ Gobecnadores de ¡a1? citadas I*!as de Visayas 
y IVlindanac en vista de las íoUcitudes qua reciban 
con tal motivo, formarán uu incidente como sa in» 
dica anteriormeüte., 

í » . Solameüte estarán abierUÍ? las galleras desda 
que se concluya la misa mayor h^sta el ocaso dei 
sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que de
berán cerrarse á las dos de la t^rde. 

15. Cuando la fiesta de uaa cruz caiga en Do
mingo, el asentista, prévio conocimiento del Jefe da 
la provincia, podrá abrir las ga leras en el dia s i 
guiente hábil. Igualmente se hará esta traíferenaia 
cuando uno ó m ŝ dias de les tres del Santo P a 
trono de caria pueblo ó de los de SS. M M. y A A,, 
caigan en Domingo ó fi stas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determinan en el 
artículo 12 con la aclaración del anterior, y en las. 
horas designadas en el 14, se prohibe abrir gai.e-
ras ni jagtr galios en aingun otro de! año; na 
siendo permitido al asentista, subarrendadores- n i 
particulares solicitar permiso extraurdiaario para 
verificarlo. 

17. E l asentista 6 subarrendador, son los ünicoaL 
que pueden abrir galleras debiendo verificarlo en 
¡as establecidas en los dias y horas designados e a 
los artículos 12, 14 y 15. 

18 Cuando el contratista realizo los subarrien
dos, solicitará los correspondientes nombramiento» 
por conducto del Gobierno de la provincia 4 favor 
de los subarrendadores, para que con este docu
mento sean reconocidos como tales, acompañando a l 
verificarlo el correspondiente papel da pagos a l 
Estado. 

19. Bl asentista se atendrá á lo dispuesto en el 
Reglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Real órden de la misma fecha, a«£ 
como también á las demás superiores disposiciones 
que no se hallan derogadas respecto á los estremo» 
que no se encuentren expresados en este pliego, y 
á las que no resolten en oposición con estas con-
d cionee. 

20. Serán de cuenta del rematante los gasto» 
que se irroguen en la extensión de la escritora, <|ua 
dentro de los diez dias hábitos siguientss al en qua 
se le notifique la aprobación del remate hacho á s<» 
favor, deberá otorgar para garantir el contrato, ast, 
como los que ocasione la saca de la primera copia 
que deberá facilitar á esta Dirección general para, 
los efectos que procedan, asi como también la. 
inseición en la Gaceta de este pliego de condiciones». 

21. Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quie* 
oes le representen continuarán el servicio, bajo las 
condiciones y responsabilidades estipulaias. Si mo
riese sin herederos, la Dirección general, podrá pro
seguirlo por administración, quedasido sujeta la fianza, 
á la responsabilidad de sus resultados. 

22. En el caso de qne al terminar esta contrata 
no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el actual 
contratista queda obligado á continuar desempeü&n» 
dola bajo las mismas condiciones de este pliego^ 
hasta que haya nuevo contratista, sin que estx 
prórroga pueda exceder de seis meses del f é r m k ^ 
natural. 

Responsabilidades que contrae el rematante. 

23. Cuando el rematanta no cumpliera las con* 
diciones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se l eve á cabo dentro de! término fijada 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el con
trato á perjuicio del mismo rematante. Siempre qua 
esta declaración tenga lugar, se celebrará un nuevo . 
remate bajo iguales condiciones, pagando el primer 
rematante la diferencia del primero al segundo y 
satisfaciendo á la Administración los perjuicios qun 
le hubiere ocasionado la demora en el servicio. 

Si la garantía no alcanzase á cubrir estas ret -
ponsabílidaáee, se le secuestrarán los bienes hasta 
cubrir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase propo
sición alguna admisible se hará el servicio por ad
ministración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de ¿a Ley. 

24. Para ser admitido como licitador es cir
cunstancia de rgor haber constituido al efecto ea 
1» Caja de Depósitos ó Admioistrac'ón de Hacienda 
pública de Tarlac, la cantidad de 384 pesos 24 <'éa-

^umos 5 pS del tipo fijado p ra abrir postura «¿a efe 
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trienio de le duración debiendo unirse el documento 
que lo jastifiqae á la proposición. 

25. L a calidad de mettízo» chino, 6 cualqníer 
^ r ó extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
ú& licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presenfarán al Sr. Preai 
dente de la Junta sus teipectivas proposiciones en 
pliegos cerrados extendidas en papel dei sello lO.o 
£ madas bajo la fórmula que se designa al final de 
*me p lego; indicándose además en el sobre la co-
i r spondieote asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra clara 
6̂ mteligtbe y en guarismo. 

27. A l püego cerrado deberá acompañarse el 
documento de deposito de que habla la condi> 
«ión 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tare ó modifiqne el presente pliego de condiciones, 
á excepcién del artículo Ijo que es el del tipo en 
progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de ninguna 
especie relativas al todo ó parte alguna del con
trato. E n caso de que se promuevan algunas re-

amaciones deberán dirigirse por la vía gobernativa 
al Exorno. Sr. Director general da Administración 
Civil de estaa Islas, y á cuyas altas facultades com
pete resolver las que %e susciten en cuanto tengan 
relación con el cumplimiento del contrato, podiendo 
-apelar después de esta resolución al Tribunal Con-

tennoso-Administrativo. 
30. 8i resultasen empatadas dos ó más propo

siciones que sean las más ventajosas, se abrirá li
citación verbal por nn corto término que fijará el 
Presidente, so'o entre los autores de aquellas adju-
tlicíUidose al que mejore más su propuesta. En el 
«aso de no querer mejorar ninguna de los que hi
cieron ías proposiciones más ventajosas que resul-
tsron iguales, se hará la adjudicación en favor de 
«^uel cuyo püego tenga el número ordinal menor. 

31.. Finalizada la subasta, el Presidente ex girá 
áfel rematante que endose en el acto á favor de la 
Dirección general de Administración Civil y con la 
aplicación oportuna, el documento de depósito para 
licitar, el cual no se cancelará hasta tanto que se 
apruebe la subasta, y en su virtud se escriture el 
«ontrato á satisfacción de la Dirección general. Los 
sdemás documentos de depósito serán devueltos sin 
demora á los interesados. 

32. Esta subasta no será aprobada por la Di
rección general de Administración Civil, hasta que 
me reciba el expediente de la que deba celebrarse 
«en la provincia, cuasdo fuete eimultáneamente, á 
cayo expediente se unirá el acta levantada, firmada 
.por todos los Señores que compusieren la Junta» 

Si por cualquier motivo intentase el contratista la 
¿rescisión del contrato, no le relevará esta circuns
tancia del cumplimiento de las obligaciones contrai
gas, pero si esta rescisión lo exigiera el interés del 
servicio, quedan advertidos los licitadores y el con-
iratista de que aquella se acordará con las indem-
nizncioiies á que hubiere lugar conforme á las leyes. 

E i contratista está obligado, después que se le 
haya aprobado por la Dirección general de Adminis
tración Civil, la escritora de fianza que otorgue para 
el cumplimiento del contrato, á presentar por con
ducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extinción del titu o que corresponde. 

No se admitirá pliego alguno sin que el Sr. Es-
áEtlbano de Gobierno anote en el mismo la pteien-
tación de la cédula que acredite la personalidad de 
los hcitadores, sí son Españoles ó Extranjeros, y la 
patente de Capi'ación si fuesen chinos, con sujeción 
á lo que determina el caso 5.o del art. 3.o del 
Reg imentó de cédulas personales de 30 de Junio 
de 1884. y decreto de la Intendencia general de 
Ülacienda de 8 de Noviembre siguiente. 

Manila. 20 de Marzo de 1896.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación.—P. S., Antonio Verdegay. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Preside nie de la Junta de A/monedas. 

Don vecino de ofrece 
tomar á su cargo por término de tres años el arriendo 
del juego de gaücs de la piovincia de Tarlac, por 
3a C H n t t d a d de pesos . . . . . cónti-
mes y con entera sojeción al pliego de condiciones 
puesto de manifiesto. 

Acomp«ña por separado el documento que acre
dita habtr impuesto en la Caj* de Depósito la can* 

tidad de 384 p sos 24 céntimos importe del 5 p § 
que exprés» la coodic ón 24 del referido pheg . 

Wauila . . . de de 189 

Edictos 
Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia del distrito de 

Quiapo dictada con esta fecha en la causa núm. 61 de este a&o por 
hurto, se cita llama y emplaza 1 acusado Macario Aquino Gomangan, 
natural de Sta. Cruz de esta provincia, hijo de Vicente y de Gerva-

sia, de 15 años de edad, pata que en el término de 9 días contados 
desde el de la publicac ón del presente edicto en la Gaceta oñeial de 
esta Capital, se presente en dicho Juzgado á los efectos de la expre
sada causa, apercibido que de no hacerlo así le pararán los perjuicios 
que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Juzgado de l .a instancia de Quiapo, I I de 
Abril de 1896. —P. H . , Ambrosio V. Fuente. 

Don Tomás Tuason y Cabrera, Juez de Paz en propiedad del distrito 
de Binondo etc. etc. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al demandado ausente 

chino Sy-Jongco vecino que fué de la calle 8. Jacinto de este arra
bal, cuyas circunstancias personales se jignora, para que en el tér-

' mino de 9 dias contados desde la inserción del presente edicto en 
la Gaceta oficial de esta Capital, compaiezca en este Juzgado de 
Paz sito en la calle de Meisicnurru 1 con su documento personal y 
pruebas que tengan á fin de celebrar juicio verbal de falta que se 
sigue entre el mismo y el de su igual, raza Chua- Siengco sobre 
lesión-, apercibido, que de no hacerlo dentro del citado tértu no se 
celebrará dicho juicio en sa ausencia y rebeldia parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Binondo á 11 de Abril de 1896'— T o m á s 
M . Tuason.—Por mandado del Sr- Juez, Clodoaldo J Tirona. 

m — — 

Don Manuel Garcia y Garcia, Juez de 1 a instancia del Juzgado 
del distrito de Binondo de esta Capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado susente 
Fausto Cunanan Policarpo, indio soltero de 39 aBos de edad de 
oficio cochero natural de Apalit de la provincia de Pampanga do
miciliado anteriormente en la calle de Magdalena del arrabal de 
Trozo, p ra que por. el t érmino . de 30 dias, contados desde la 
publicac ón de este edicto en la Gaceta oficial de esta Capital se 
presente en este Juzgado pata prestar declaración en la causa nú
mero 60 por estafa bajo apercibimiento que de no hacerlo se pro
cede á á lo que en derecho haya lugar. 

Juzgado de Binondo ÍI de Abi i l de 1896 —Manuel G . García. 
—Ame mí, Ag pito O oriz 

Por providencia del Sr. Jaez de l a instancia del distrito de Bi
nondo, dictada en la causa núm, 50 sin reo per el delito de estafa, 
se cita y 1 ama á la ttstsgo ausente, Concepción de la Cruz, que 
vivia con Pedro Vázquez, en la calle Madrid que dá frente á la pai 

nadería MontaBesa del arrabal de Binondo, para que dentro de 9 
dias contados desde la publicación de la presente en la Gaceta ofi
cial, se presente ante eete Juzgat-o para rendir su declaración en la 
misma; apere bido que de no hacerlo dentro de dicho plazo le pa
rarán los perjuicios q. e en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo y cficio de mi cargo á 11 de Abril de 1896. 
••-Agapito Oloriz. — V o B^o, García. 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instadeia del partido judicial 
de Binondo, d ctada en la causa núm 14 del año 1896 seguida con
tra Ccroelio de /a C^uz Domingo, por lesiones, se cita, llama y em
plaza al jóven llamado Florentino que vive en la Aduana antigua 
de esta Capital, para que en el término de 9 días contados desde 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial, se presente ante 
dicho Juzgado cito en la calle General Izquierdo núm. 5 del arrabal 
de Trozo, apercibido que de nohacarlo dentro del término expresado 
le pararán los peijuicios que en derecho hubiere lugar, para declarar 
en la causa ar iba citada. 

Juzgado de Binondo y Escribanía de mi cargo 11 de Abril de 
1896. — P . H . , Punciano Keyes. 

= — s s 
Por providencia del Sr. D . Manuel Garcia y García, Juez de pri

mera instancia de este diftrito dictada tn esta techa en la causa 
núm. 7771 que se 'siguió en este Juzgado por violación frustrado 
contra Basilio Tandee; se cita, llama y emplaza á dicha procesado 
por el término de 9 dias contados desde la publicación del presente 
edicto en la Gaceta oficial de esta Capital, al objeto de ser noti 
ficado tn la Real ejecuteria recaída en dicha causa, pués de no ve
rificarlo le parararán los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Juzgado de Binondo 11 de Abril de 1896.—Agapito Oloriz.— 
V,o B.o, García 

E n virtud de providencia dictada en esta fecha en 1 s actuaciones 
del juicio verbal civil seguido en e s t e j u z g í d o de Paz por Gaspar 
Antonio contra Maria Rodríguez, sobre cantidad de pesos., se sacan 
á pública subasta los bienes embargados á la última consistentes 
en un quiles y un caballo con su guarnición que se encuentran 
deposi ados e j poder de D. Calixto Santos, b.ijo el tipo de 50 
pesos en que han sido avaluados. 

L o que se anuncia por medio del presente para que los que 
quieaan interesarse en su adquisición puedan acudir á este dicho 
Juzgado establecí 10 en la calle lleisic núm. 1 A las doce en punto 
del 16 del actual previos los requisitos y formalidades que exige 
la Ley. 

Binondo 10 de Abri l de 1896.—El actuario, Claudio J . Tirona.— 
V.o B.o, Tuason, 

Don Jorge R de Bustamante, Juez de l . a instancia en propiedad 
del distri o de Intramuros. 

Por el préseme cito llamo y emplazo al confinado Quirino 
Jepang Japang, indio de 52 años de edad soltero labrador natural 
del pueblo de Folilan de la pr vincia de Bulacan pelo y cejas 
negros ojos pardos nariz chata color moreno barba poca boca 
regular con cuatro lunares en la cara, para que en el término 
de 30 dias contados desde la publicación del presente en la 
Gaceta ofieal de esta Capital comparezca en este Juzgado para 
declarar en la causa núm. 42 que se le sigue por quebranta
miento de condena, bajo apercibimiento que de no hacerlo dentro 
de dicho térmi JO se decl rará contumace- y rebelde á los l!a-
mi muntos judiciales parándole le s perjuicios á que en derecho 
haya tugar. 

Dado en Manila y Juzgado de 1 a instancia de Intramuros á 11 
de Abril de 1896.—Jorge R de Bustamante.=:Ante mi, Lucio Ignacio. 

Don Lorenzo Deheza Sagaste, Juez de i .a instancia en propj^ 
de Vigan cabecera de la provincia de llocos Súr. 
Poor el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente 1̂  

Giner, vecino de Sto. Domingo de esta provincia, para que en11'* 
término de 9 dias contados desde la últ ima publicación de J 
edicto en la Gace a oficial de Manih, se presente en este Juz3 
para declarar en la cama núm 211 por hurto y estafa cont^ 
infiel solvito apercibido que de no hacerlo le pararán los p e r j ^ 
que en derecho hubieren lugar. 

Dado en V.'gan á 18 de Marzo de 1896. - Lorenzo 
—Por mandado de su Siía. , José Brea. * 1 

Don Ricardo Pavón y Rosales, juez de l .a instancia de este ^ 
tnto de Nueva Ecija. 

Por el preseete cito, llamo y emplazo á un nombrado Valetj^ 
de la Cruz, mendigante vecino que fué del pueblo de Cabantt^ 
de este distrito, para que por el t&rmino de 9 dias, contados (W 
la publicación de este edicto en la Gaceta oficial de Manila, Coi|1" 
parezca á este Juzgado á declarar en la causa núm i S por leí ^ 
apercibido que de no hacerlo se le parará los perju cios qu; ^ 
dereho hubiere lugar. 

Dado en 8. Isidro á 16 de Marzo de 1896.—Ricardo P4í^ 
—Ante nos, Ambrosio Gutierez, Cayetano Hernán. 

Don Antonio López Oliva, Juez de i-a instancia de esta proviocj, 
de Pangasinan. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Felipe Bula^ 
indio soltero de 27 años de edad, natural y vecino de esta Catec^ 
de estatuía regular cuerpo grueso cara redonda pelos cejas y 
negros, color moreno, tiene una cicatriz vi í ible en uño de los p 
mulos nariz chata, boca pequeña, es hijo de Agustina Ventanilla, j, 
difunta para que en el término de 30 di.-s á contar desde la pujjj 
cación del presente edicto en la Gaceta de Manila, se presente [ 
este Jnzgado ó en la cárcel pública de esta provincia para com^ 
tar á los cargos que le resultan en dicha causa núm 380 del 
1895 Por hurto seguido contra el mismo apercibido que de no lik 
cario se la pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Y al mismo titmpo ruego y encarezco á las autoridades tinfe 
civiles como militares que procedan á la busca y captura de dicfcj 
reo y hallado que sea le remitan á disposición de fste Juzgado. Si 

Dado en Lingayen á 3 de Marzo de 1896.—Antonio L . Qli^ ^ 
—Por mandado de su S i ú . , Santiago Guevara. _ 
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Por el presente cito llamo y emplazo á Beningno Guerrera, ind 
natural de Canden provincia de llocos Súr de 50 años de ed¡ 
casado de oficio carpinteio y vecino de Urdaneta de esta provincij 
de estatura y cuerpo regulares csra redond?, color moreno barba poa 
nariz chata boca también regular pelo cejas y ojos negr s con vatioi 
lunarcitos en la cara para que por el término de 30 dias á conht 
desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Manila 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta provincu 
á fio de conferirle traslado de la causa núm. 330 del año 1895 q»|)fjii 
se instruye en este Juzgado contra el mismo por el de ito de hur. 
apf rcibido que de no hacerlo le pararán los perjuicios á que hubiot 
lugar en derecho. 

Y al m smo tiempo y en citrgo á las autoridades tan o cmisl 
Como militares que procedan á la busca y captura de dicho reo 
halliindo que sea la rem te á disposicióa de este Juzgado. 

Dado en Lingayen á 17 de Marzo de 1896.—Antonio L . 01i?i. 
—Por mandado de su Sria^ Santiago Guevara. 
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Don Victoriano Tafiedo y García, Juez de Paz de esta Cabecea 
y de i , a instancia interino de esta provincia por sustitución reglt 
mentaria. 

t or el presente cito, llamo y emplazo al procesado susente Ai-
tonio Gruspe, natural de Alisga^ vecino dé S. Juan de Guimba « 
la provincia de Nueva Eci ja , conocido en su pueblo como Ronui' 
Guillermo, para que en el término de 30 dias contados desde ln 
inseición del presente en la Gace a oficial de Manila, compare!» 
en este Juzgado á declarar en la causa núm. 23 que contri íl! 
mismo se sigue por uso de nombre supuesto apercibido que d e » 
hacerlo dentro de dicho plazo se sustanciará la expresada causa e*| 
su ausencia y rebeldia y parándole los perjuicios que en derechj 
hubiere lugan 

Dado en el Juzgado de Tarlac 17 de Marzo de 1896.—Victo1 
riano Tafiedo.—Por mandado de su Sría., Paulino Baltazar. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al testigo ausente Toribi» 
Resurrección, para qne por ei término de 9 días, con ados desde 
su inserción de este edicto en la Gaceta de Vianda, se presente CB 
este Juzgado á declarar en la causa núm. 212 por hurto apercibid» 
que de no hacerlo le parará el periuicio que en derecho h^ya 'ug8'' 

Dado en Tarlác á 17 de Marzo de 1896.—Victoriano TaBedo.. 
—Por mandado de su Sría., Paulino B Baltazar. 

Don Alejandro Testar y Font, Juez de i .a instancia del distritow 
Barolac Viejo que de estar en actual ejercicio de sus fuacioDS 
el infrascrito Escribano dá fé. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Di' 
maso Manson el cual lleva la edad de 25 años soltero natural 1 
vecino de Janinay del barang«y núm. 22 de D. Agustín Mao^ 

•hijo de Félix y Panta'eona Labordo color mo'eno peo cejas y 0 r 
negros nariz chata barbilampifio cuerpo regular hoca pequeña f 
cara larga p ra que en el preciso y perentorio término de 3o ¡̂'í' 
contados desde la inserción del presente edicto en la García ô ĉ ,l 
de Mani'a, se prese a te en este Juzgado ó en las cárceles del laft®6' 
para contestar los cargos que contra -1 resultan en la causa núra. ?l 
del presente año en el bien entendido que de no hacerlo pasa*'4' 
dicho término se le para á el perjuicio que haya lugar. 

A l propio tiempo y en nombre de S. M. el Key (q D. g ) y P01 
su menor de edad de sa augusia madre ¡a Reyna Regente D0' 
María Cristina exhorto y requiero á todas las autorid-ides t8"10, 
civiles como miliures á fin de que se v^rvan disponer la 
captura y remisión á eŝ e Juzgado del referido ind v dúo. 

Dado en Pototan á 12 de Julio de 1895. —A ejandro Testar ; 
Font —Por mandado de su Sría , Antero Tamayo. 

Don José Emilio Céspedes, Juez de 1 a instancia en prop'6^ 
de ¡a Pampangft. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado ausente Mar<̂  
Guintu, indio natural y vecino de Macabebe, de 40 años de ea* 
de ofieio jornalero de astatura alta pelo negro cuerpo delg»"* 
color moreno nariz chata barba rara y c ra larga, para que P0 
el término de 30 dias á contar desle la publioac.ón sdel p-esef^ 
en la Gactta oficial de Manila, comparezca en este Juzgado 
centest r y defenderse de los cargos que contra el resul.an ie 
causa num. 8023 que se le sigue y ono por atentado á los a?e,1ne. 
de la • ntoud;-d, parándole eu caso contrario los peijuic¡os 1 
en derecho hubiere lugar -

Dado en ia Villa de Bacolor á 14 de Marzo de 1S96 - José** 
Céspedes —Ante mí, Macario Ju ao. 
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